
Verbal-Nulidad de Escritura Pública 

Demandante: Gustavo Ramírez Rojas y otros 

Demandado: Gloria Cecilia Ramírez Reina y otros 
Rad: 2019-192 

A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer. Bucaramanga, 5 de 
noviembre de 2020.  
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Nueve (9) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
Mediante auto proferido el 12 de febrero de 2020, se ordenó la suspensión del 
proceso por el término de tres (3) meses, en aras de que las partes pudieran llegar 
a un acuerdo conciliatorio para ponerle fin al proceso. 
 
Ahora bien, mediante memorial allegado vía correo electrónico el 2 de octubre de 
2020, la apoderada de la parte demandante, solicita la reanudación del proceso, 
como quiera que ya venció el termino de suspensión. 
 
En razón a lo anterior, se ORDENA REANUDAR el presente proceso verbal de nulidad 
de escritura promovida por Gustavo Ramírez Rojas y Hernando Ramírez Rojas, 
contra Alirio Ramírez Reina, Pedro Alonso Ramírez Reina, Humberto Ramírez Reina, 
Carlos Arturo Ramírez Reina, Orlando Ramírez Reina y Gloria Cecilia Ramírez Reina. 
 
Habida cuenta que, en el auto que accedió a la suspensión del proceso (12 de 
febrero de 2020), también se EXHORTO a la parte actora, para allegara el registro 
de defunción del señor PEDRO ALONSO RAMIREZ REINA el cual se encuentra 
sentado en la Notaría Quinta del Círculo de Bucaramanga y así mismo indicara 
quienes son los herederos inmediatos del causante para proceder a su vinculación, 
en consecuencia la parte actora, deberá cumplir con esta carga procesal, para 
continuar con el trámite del presente proceso.. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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